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ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 424/10,

que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2010.

RESOLUCIÓN N° "* /4i

Jrof. fabio MARINÓLO
ice presiden»

íargo de la Presidencia
Podar Legislativo
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VISTO la ñola presentada por el Delegado Académico de la Facultad de C i e n c i a -

Económicas de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Rosco C I1 Ricardo \; Y

CONSIDERANDO
Que mediante la misma solici ta a esta Cámara L e g i s l a t i v a , ¡a d e c l a r a c i ó n Je

ínteres Provincial de la muestra que se encuentra organi/ada por d icha Facul tad , en c o n j u n t o co:.
la Asociación Soka Gakkai In ternac ional de la Argentina, denominada [-Aposición B i c e n t c n a i h .
"200 Años Creando Valores Humanos", a desarrollarse en el Centro Cultural "l.sther i -adul" de
nuestra ciudad, durante los días 1 5 al I X de Noviembre del cómeme año.

Que dicha exposición ya ha sido un éxi to en diversas ciudades de nuestro país a M
largo del corriente año y ha contado con la asistencia de miles de personas.

Que en esta muestra se aborda una temática par t icu lar de nuestra patria desde una
visión creativa, por lo que consideran importante editar el capí tulo correspondiente siendo
1 shuaia la ciudad más austral de la Argentina.

Que la exhibic ión fue creada con mo t ivo de las celebraciones del l í icentenar io de
nuestro país > aborda una part icular vis ión de este s ign i f ica t ivo hecho a través de la búsqueda poi
comprender cómo se conslru>eron estos doscientos años de his tor ia , desde la pe rspec t iva de la
"creación de valor1", principio que plantea la SC.il, como ha*: del crecimiento y desarrol lo
continuo de una sociedad en donde reinan los ideales del humanismo y dignidad Je ¡a \ i d a .

Que como objetivos principales de la presentación se busca atesorar las inmensa--
nque/.as de nuestro país, descubrir y esgrimir el gran potencial que tenemos como pueblo para
sostener la lucha por los grandes ideales v reflexionar de qué manera de ahora en adelante cadj
uno de nosotros puede seguir construyendo la historia que soñamos como protagonistas.

Que el presente acto administrat ivo se dicta "aJ referendum" de la Cámara
Legislativa.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Consti tución Provincial y e! Reglamento In t e rno de Cámara.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL

PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL Fl'ECO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SLR

RESUELVE:

ARTÍCl'LO IV DECLARAR de ínteres Provincial la Exposición Bicentenario "200 Años
Creando Valores Humanos", a desarrollarse en el Centro Cultural "Lslher 1-adul" de nuestra
ciudad, durante los días 15 al 18 de Noviembre del corriente año. de acuerdo a la nota presentada
por el Delegado Académico de la Facultad de Ciencias Hconom cas de la I 'Divers idad N a c i o n a l
de la Patagonia San Juan Rosco. C'.P. Ricardo A. FRÍAS. p<. i ios m o t i v o s expuestos en e!
exordio.
ARTÍCULO 2VLa presente resolución se dicta "ad reíerendum" de ia Cámara L e g i s l a t i v a .
ARTÍCL'LO SVReuistrar. Comunicar a quién corresponda. C u m p l i d o , \ r c h i \ a r .
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VÍcepre»Weme 1°

a carjo de !» presidencia
Poder ^pgrslailvo

hei


